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BOLETÍN OFICIAL

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 023/14. 12-03-
14. Aprobando la Licitación Pública
N° 01/2013 tramitada bajo expediente
EXP-RECT-UER: 1235/13, «Adquisi-
ción de Equipos de Computación
para unidades académicas y
Rectorado», y adjudicar a la firma
CORADIER S.A., por un importe total
de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS
SEIS MIL OCHOCIENTOS ($
1.606.800,00).

Rectorado
RESOLUCIÓN 052/14. 19-03-14. Au-
torizando la asistencia de la agente
Alicia Cristina HUCK, a la reunión
de Delegados Asesores de la Aso-
ciación de Universidades «Grupo
Montevideo», a realizarse los días
25 y 26 de marzo de 2014, en Santia-
go (Chile).

Disponer el reconocimiento a la
agente Huck de dos (2) días de viáti-
co Nivel Jerárquico IV y los gastos
de traslado aéreo Buenos Aires-San-
tiago de Chile-Buenos Aires -vuelos
Sky Airline 502 y 503- por un costo
total de PESOS TRES MIL CIENTO
SESENTA Y UNO con 40/100 ($
3.161,40.-)

Imputar la presente erogación a las
partidas presupuestarias específicas
de Rectorado.

RESOLUCIÓN 057/14. 26-03-14. Re-
conocer de legítimo abono el pago
de la Factura C N° 0001-00014234
de la Imprenta Oficial de la Provin-
cia de Entre Ríos por la suma de
PESOS CIENTO CINCO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 105,60), correspon-
diente al Ejercicio 2013 y no
contabilizado al cierre del mismo.

RESOLUCIÓN 058/13. 26-03-14. Re-
conociendo de legítimo abono el
pago de la suma de PESOS DOS MIL

TRESCIENTOS NUEVE CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 2.309,30), corres-
pondiente al Ejercicio 2013 y no
contabilizada al cierre del mismo,
según el detalle obrante en el Anexo
Único de la presente.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 001/14. 12-03-
14. Autorizando la firma del Rector
en el Memorándum de Entendi-
miento para la implementación del
Programa de Base de Estudios en
Bioética de la UNESCO, en la cáte-
dra de Bioética de la Licenciatura
en Bioinformática, cuyo texto obra a
fojas 2/8 del expediente de referen-
cia y que se adjunta a la presente
como fotocopia autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.» 002/14. 12-03-
14. Ratificando la firma del Rector
en el Protocolo de Intención con la
Universidad del Norte,
Barranquilla, Colombia, cuyo texto
obra a fojas 5/6 del expediente de
referencia y que se adjunta a la pre-
sente como fotocopia autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.» 003/14. 12-03-
14. Autorizando al Rector a firmar
el Acuerdo de Cooperación Acadé-
mica, Científica y Cultural con la
Universidad Estadual del Oeste de
Paraná, UNIOESTE, Brasil, cuyo texto
obra a fojas 4/10 del expediente de
referencia y que se adjunta a la pre-
sente como fotocopia autenticada.

RESOLUCIÓN «C.S.»  004/14. 12-
03-14. Dando fe de erratas a los
anexos III y IV de la Resolución «C.S.»
323/12 del Plan de Estudios 2013 de
la Licenciatura en Bioinformática
que se desarrolla en la Facultad de
Ingeniería, donde se han consigna-
do errores, correspondiendo:

* Anexo III - Correlatividades
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Para cursar la asignatura «Análisis
y Alineamiento de Secuencias» en
la columna correspondiente a su
trascorrelativa:

Donde dice «Introducción a la Pro-
babilidad.

Debe decir «Probabilidad y Estadís-
tica.

Para cursar la asignatura «Compu-
tación de Alto Rendimiento» en la
columna correspondiente a su
transcrorrelativa:

Donde dice «Arquitectura y Siste-
mas Operativos»

Debe decir «Arquitecturas y Siste-
mas Operativos».

Para cursar la asignatura «Base de
Datos» en la columna correspon-
diente a su correlativa:

Donde dice «Arquitectura y Siste-
mas Operativos»

Debe decir «Arquitecturas y Siste-
mas Operativos».

* Anexo IV - Equivalencias

Donde dice «Redes de Computado-
ra»

Debe decir «Redes de
Computadoras» (para ambos planes
de estudios).

Donde dice «Ingeniería de Software
e Interfaces de Usuario»

Debe decir «Ingeniería del Software
e Interfaces de Usuario» (en la co-
lumna correspondiente al Plan de
Estudios 2004).

Rectorado
RESOLUCIÓN 041/14. 12-03-14. Au-
torizando la estancia de investiga-
ción que el docente de la Facultad
de Ingeniería, doctor Luciano
GARELLI, realizará en el Institut für
Konstruktionstechnik de la
Technische Universität
Braunschweig (Braunschweig, Ale-
mania), del 30 de marzo al 30 de
junio de 2014.

RESOLUCIÓN 043/14. 12-03-14. Au-
torizando el viaje que la docente de
la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación, doctora Claudia Elina ROSA,
realizará a Estados Unidos, del 7  al
17 de abril de 2014, en oportunidad
de desarrollar actividades en la
University of the District of Colum-
bia y la University of Pittsburg.

RESOLUCIÓN 045/14. 14-03-14. Au-
torizando la estancia que la docen-
te de la Facultad de Bromatología,
licenciada Virginia BOARI, realizará
en la Universidad Politécnica de
Valencia (España), del 17 de marzo
al 30 de abril de 2014.

RESOLUCIÓN 053/14. 19-03-14. Au-
torizando la visita que el decano y
el vicedecano de la Facultad de
Ciencias de la Alimentación, docto-
res Hugo Rodolfo CIVES y Gustavo
Adolfo TEIRA, realizarán a la Uni-
versidad Estatal de Campinas -
UNICAMP- (Brasil), del 24 al 27 de
marzo de 2014.

RESOLUCIÓN 055/14. 26-03-14. Au-
torizando la participación de la do-
cente de la Facultad de Ingeniería,
bioingeniera María Florencia
LEZCANO, en una estancia de inves-
tigación en la
UNIVERSITÄTSMEDIZIN GÖTTINGEN
(UMG) de Alemania desde el 1° de
abril de 2014 y por el término de
tres meses.

RESOLUCION 065/14. 03-04-14. Au-
torizando la asistencia del Auditor
Legal, abogado Alejandro César
CAUDIS al XI Seminario sobre as-
pectos jurídicos de la Gestión Uni-
versitaria -AEDUN-, a desarrollarse
en la Universidad de Granada (Es-
paña), los días 12 y 13 de junio de
2014.

 

Consejo Superior

RESOLUCIÓN «C.S.» 015/14. 12-03-
14. Autorizando la reactivación de
la vigencia del Plan de Estudios
1986 de la carrera de Ingeniería
Agronómica, de la Facultad de Cien-
cias Agropecuarias, hasta la finali-
zación del Año Académico 2015.

Rectorado
RESOLUCIÓN  035/14. 05-03-14.
Aprobando la Convocatoria 2014
para la presentación de proyectos
de actualización, capacitación y
profundización para graduados que
propicien la innovación pedagógica
en modalidad virtual y/o
semipresencial, cuya presentación
y cronograma forma parte de l a pre-
sente como Anexo Único.

RESOLUCIÓN 040/14. 10-03-14. De-
clarando de interés académico al
20° Congreso Nacional de Profesio-
nales en Ciencias Económicas, a
realizarse del 29 al 31 de octubre
de 2014 en la ciudad de Salta.

Rectorado

CONCURSOS PARA LA DESIGNA-
CIÓN DE PROFESORES ORDINA-
RIOS

Consultar detalles en la página:
www.concursos.uner.edu.ar

Consejo Superior
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RESOLUCIÓN «C.S.» 005/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, a la
doctora Natalia SOSA, en la asigna-
tura «OPERACIONES UNITARIAS», de
la Licenciatura en Bromatolog{ia, por
un plazo de SIETE (7) años a partir
de la toma de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya comu-
nicado el alta a la Administración
Federal de Ingresos Públicos, con-
forme lo normado en la Ordenanza
384, del veintitrés de agosto de dos
mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 006/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, al
licenciado Mario Esteban GONZÁLEZ
OLMEDO, en la asignatura «MATE-
MÁTICAS IV» de la carrera de Inge-
niería en Alimentos, por un plazo de
SIETE (7) años a partir de la toma de
posesión.

Precisar que la designación del ar-
tículo anterior corresponde a car-
gos financiados a través del
Contrato-Programa celebrado con la
Secretaría de Políticas Universitarias
Convenio N° 317/11.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya comu-
nicado el alta a la Administración
Federal de Ingresos Públicos, con-
forme lo normado en la Ordenanza
384, del veintitrés de agosto de dos
mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 007/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Asociado, con dedicación parcial, al
licenciado Héctor Alejandro MARÍN,
en la asignatura «PROBLEMÁTICA
DE LA CULTURA Y EDUCACIÓN» de
la Licenciatura en Comunicación
Social, por un plazo de SIETE (7) años
a partir de la toma de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 008/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, a
la profesora Fabiana Noemí MICOCCI,
en las asignaturas «PSICOLOGÍA
EVOLUTIVA Y DE LA PERSONALI-
DAD» de la carrera de Ciencias de
la Educación (Plan 1985) y «PSICO-
LOGÍA DEL DESARROLLO» de las
carreras de Profesorado y Licencia-
tura en Ciencias de la Educación
(Plan 2012), por un plazo de SIETE
(7) años a partir de la toma de pose-
sión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 009/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, al
licenciado Mariano Luciano GODOY,
en la asignatura «ANATOMÍA QUI-
RÚRGICA» de la carrera de Instru-
mentación Quirúrgica, por un plazo
de SIETE (7) años a partir de la toma
de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 010/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-

dinario en un cargo de Profesor Ad-
junto, con dedicación simple, al
Bioingeniero Diego Omar KADUR EL
AINIE, en la asignatura «INGENIE-
RÍA CLÍNICA» (Plan de Estudios
2008) Departamento Académico
Macrosistemas, de la carrera de
Bioingeniería, por un plazo de SIETE
(7) años a partir de la toma de pose-
sión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 011/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Asociado, con dedicación simple, a
la contadora Élida María BENÍTEZ
en la asignatura «FINANZAS Y PRE-
SUPUESTO PÚBLICO» de la Licen-
ciatura en Ciencia Política, por un
plazo de SIETE (7) años a partir de
la toma de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 012/14. 12-03-
14. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, a
la profesora Silvina Sandra
BAUDINO, en la asignatura «METO-
DOLOGÍA DEL APRENDIZAJE», de la
Licenciatura en Ciencia Política, por
un plazo de SIETE (7) años a partir
de la toma de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
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conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 013/14. 12-03-
14. Renovando la designación con
carácter de Ordinario en un cargo
de Profesor Titular, con dedicación
parcial, de la doctora María del Va-
lle LEDESMA, en la asignatura «SE-
MIÓTICA» de la Licenciatura en
Comunicación Social, a partir de la
toma de posesión en el cargo por tér-
mino de SIETE (7) años y/o hasta el
treinta y uno de marzo de dos mil
veintiuno, lo que suceda primero.

Establecer que dentro de los VEIN-
TE (20) días hábiles de notificada la
presente, el profesor debe formali-
zar la continuidad de sus funciones
a través de una nueva toma de po-
sesión, previo cumplimiento de los
dispuesto en la Providencia «C.S.»
021/11.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 026/14. 12-03-
14. Aprobando la incorporación,
hasta el treinta de abril de dos mil
catorce, de los becarios para activi-
dades científicas-tecnológicas -Ini-
ciación en la Investigación-, que se
detallan en el Anexo I.

Establecer un monto mensual de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00) para
cada beneficio.

Imputar la erogación presupuesta-
ria de PESOS CATORCE MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 14.400,00), al Inciso 3 de
la Función 5 «Ciencia y Técnica» del
presupuesto para el presente ejer-
cicio, según el detalle del Anexo II.

RESOLUCIÓN «C.S.»  027/14. 12-03-
14. Fijando en un total de DOSCIEN-
TAS TRES (203) las becas de Ayuda
Económica para el Año Académico
2014 por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHO-

CIENTOS ($ 933.800,00), según el
detalle del anexo único.

Determinar que el monto mensual
de dicho beneficio es de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTE ($ 420,00) por
el período comprendido entre los
meses de abril y agosto, y de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00) para el com-
prendido entre septiembre del co-
rriente año y marzo de dos mil
quince, exceptuando los meses de
enero y febrero.

Precisar que el monto mencionado
en el Artículo 1° se asigna a la Fun-
ción 4 - Educación y Cultura, Inciso
5 - Transferencias, Partida Princi-
pal 51, Partida Parcial 513- Becas.

RESOLUCIÓN «C.S.» 028/14. 12-03-
14.  Fijando en un total de DOSCIEN-
TAS TRES (203) las becas de Ayuda a
la Formación de Recursos Humanos
para el presente año académico por
la suma de PESOS NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 974.400,00).

Determinar que el monto mensual
de dicho beneficio, cuyo período de
vigencia corresponde a OCHO (8)
meses, es de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00).

Aprobar la distribución y asignación
presupuestaria por unidad académi-
ca detallada en el anexo único.

Rectorado
RESOLUCIÓN 033/14. 05-03-14. Au-
torizando el pago de una Beca de
Incentivo para Actividades de Vin-
culación Tecnológica al estudiante
de la Facultad de Ciencias Econó-
micas, Germán Ignacio LARROSA, por
la suma mensual de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800.-), a partir del
1°  de enero de 2014 y hasta el 30 de
junio de 2014.

Precisar que el becario realizará ta-
reas de seguimiento en la adminis-
tración de proyectos de la Oficina
de Vinculación Tecnológica en la
Casa de la Universidad en Paraná,
bajo la supervisión de la Cra. María

Leticia LEIVA, responsables de eva-
luar el desempeño del alumnos al
momento de la finalización de la
beca.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Secretaría de Ciencia
y Técnica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009.050.00 -
RP: 90.50.21.

RESOLUCIÓN 034/14. 05-03-14.
Autorizando la renovación del pago
de una Beca de Incentivo para Acti-
vidades de Vinculación Tecnológi-
ca a la estudiante de la Facultad de
Ciencias Económicas, Srta. Yamila
GODOY, por la suma mensual de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 2.388.-), a par-
tir del 1° de febrero de 2014 y hasta
el 31 de julio de 2014.

Señalar que el monto del beneficio
otorgado precedentemente se fijó de
acuerdo a la planilla de cálculo de-
terminada en el Artículo 3°, Inciso
h) de la Ordenanza N° 400, y se ajus-
tará automáticamente hasta alcan-
zar el máximo previsto en el Artículo
5°, Inciso a.3) del Anexo III, de la
Ordenanza N° 371.

Precisar que la Srta. GODOY conti-
nuará cumpliendo las tareas arriba
señaladas bajo la supervisión de la
Cra. María Leticia LEIVA, quien eva-
luará el desempeño de la benefi-
ciaria al momento de la finalización
de la beca.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Secretaría de Ciencia
y Técnica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009.050.000 -
RP: 90.50.21.

RESOLUCIÓN 039/14. 06-03-14.
Autorizando el pago de Becas de In-
centivo a los equipos docentes
constituídos para el dictado del
«Curso de Ambientación a la Vida
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Universitaria para los ingresantes
de la UNER», conforme al detalle
que como Anexo I forma parte inte-
grante de la presente.

Precisar que los citados tendrán
como función las que surgen del
Anexo I, bajo la supervisión de los
secretarios académicos de las dis-
tintas facultades responsable de
evaluar las actuaciones de los do-
centes al momento de la finalización
de la beca.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al registro de
control de las becas otorgadas,
obrante en la Secretaría de Ciencia
y Técnica.

Afectar la presente erogación al Pro-
grama creado a tal fin por el Consejo
Superior de esta Universidad.

RESOLUCIÓN 042/14. 12-03-14. Au-
torizando el pago de Becas de Incen-
tivo a los equipos docentes
constituídos para el dictado del «Cur-
so de Ambientación a la Vida Uni-
versitaria para los ingresanets de
la UNER», conforme al detalle que
como Anexo Único forma parte
integrate de la presente.

Precisar que los Secretarios Acadé-
micos de las respectivas Unidades
Académicas serán los responsables
de supervisar las tareas y evaluar el
desempeño de los beneficiarios al
momento de la finalización de las
becas.

Imputar el gasto resultante al Pro-
grama creado a tal fin por el Consejo
Superior.

RESOLUCIÓN 056/14. 26-03-14. Au-
torizando el pago de Becas de Incen-
tivo a los equipos docentes
constituídos para el dictado del «Cur-
so de Ambientación a la Vida Uni-
versitaria para los ingresantes de
la UNER», conforme al detalle que
como Anexo I forma parte integran-
te de la presente.

Precisar que los citados tendrán
como función las que surgen del
Anexo I, bajo la supervisión de los
secretarios académicos de las dis-

tintas facultades responsable de
evaluar las actuaciones de los do-
centes al momento de la finaliza-
ción de la beca.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al registro
de control de las becas otorgadas,
obrante en la Secretaría de Ciencia
y Técnica.

Afectar la presente erogación al Pro-
grama creado a tal fin por el Conse-
jo Superior de esta Universidad.

RESOLUCIÓN 064/14. 03-04-14.
Autorizando el pago de Becas de In-
centivo a los equipos docentes cons-
tituidos para el dictado del «Curso
de Ambientación a la Vida Univer-
sitaria para los ingresantes de la
UNER», conforme al detalle del
Anexo Único que forma parte inte-
grante de la presente.

Precisar que los Secretarios Acadé-
micos de las respectivas Unidades
Académicas serán los responsables
de supervisar las tareas y evaluar el
desempeño de los beneficiarios al
momento de la finalización de las
becas.

Imputar el gasto resultante al Pro-
grama creado a tal fin por el Conse-
jo Superior.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 029/14. 12-03-
14. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación «Accesibilidad geográfica
a los servicios públicos de salud de
la ciudad de Concepción del Uru-
guay, Entre Ríos», de la Facultad de
Ciencias de la Salud, dirigido por la
ingeniera Griselda Elena CARÑEL,
con una duración de VEINTICUATRO
(24) meses, y un presupuesto total
de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIEN-
TOS ($ 17.600,00), sujeto a las dispo-
nibilidades presupuestarias que,
según la norma vigente, evalúe este
cuerpo.

Otorgar al precitado proyecto un
subsidio para:

a) El primer año de ejecución: PE-
SOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA ($ 10.460,00).

b) El segundo año de ejecución: PE-
SOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA
($ 7.140,00).

Aprobar la solicitud del Becario de
Iniciación en la Investigación, suje-
to a disponibilidades presupuesta-
rias que, según la norma vigente,
evalúe este cuerpo.

Precisar que, del monto indicado en
el Inciso a) del Artículo 2° se asig-
nan PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) a
la Partida Principal 43 y PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500,00) a la Partida Prin-
cipal 45, ambas del Inciso 4 «Bienes
de Uso» y PESOS SEIS MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA ($ 6.960,00) a la
Partida Principal 51 del Inciso 5
«Transferencias» del presupuesto
para el presente ejercicio.

RESOLUCIÓN «C.S.» 030/14. 12-03-
14. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación «Reflexiones sobre una
teoría de la democracia en un
mundo globalizado. Notas sobre el
debate Habermas/Luhmann», de la
Facultad de Trabajo Social, dirigido
por el profesor Carlos Diego Eutimio
IGLESIAS, con una duración de
TREINTA Y SEIS (36) meses, y un
presupuesto total de PESOS TREIN-
TA MIL CUATROCIENTOS  CUATRO
CON DIECINUEVE CENTAVOS ($
30.404,19), sujeto a las disponibili-
dades presupuestarias que, según
la norma vigente, evalúe este cuer-
po.

Otorgar el precitado proyecto un
subsidio para:

a) El primer año de ejecución: PE-
SOS ONCE MIL OCHOCIENTOS DIE-
CISIETE CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 11.817,97).

b) El segundo año de ejecución: PE-
SOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y TRES CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 11.893,55).
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c) El tercer año de ejecución: PE-
SOS SEIS MIL SEISCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS CON SESENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 6.692,67).

Aprobar la solicitud del Becario de
Iniciación en la Investigación, suje-
to a disponibilidades presupuesta-
rias que, según la norma vigente,
evalúe este cuerpo.

Precisar que, del monto indicado en
el Inciso a) del Artículo 2°, se asig-
nan PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00) a la Partida Principal 45
del Inciso 4 «Bienes de Uso» y PE-
SOS DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECI-
SIETE CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 10.617,97) a la Partida
Principal 51 del Inciso 5 «Transfe-
rencias» del presupuesto para el
presente ejercicio.

RESOLUCIÓN «C.S.» 031/14. 12-03-
14. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación de Director Novel con
Asesor «Estructura y composición
de la comunidad de cianobacterias
en suelos arroceros de la provincia
de Entre Ríos como indicadoras del
uso del suelo», de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias, dirigido por
la ingeniera Cecilia Isabel SÁNCHEZ,
con una duración de DIECIOCHO
(18) meses, y un presupuesto total
de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), su-
jeto a las disponibilidades presu-
puestarias que, según la norma
vigente, evalúe este cuerpo.

Precisar que, del monto indicado en
el artículo anterior, se asignan PE-
SOS UN MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO ($ 1.955,00) a la
Partida 251, del Inciso 2 «Bienes de
Consumo» y PESOS CINCO MIL CUA-
RENTA Y CINCO ($ 5.045,00) a la Par-
tida Principal 51 del Inciso 5
«Transferencias» del presupuesto
para el presente ejercicio.

RESOLUCIÓN «C.S.» 032/14. 12-03-
14. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación «Identidad profesional de
trabajo social. Principales rasgos
de su configuración en distintos ac-
tores del campo profesional», de la
Facultad de Trabajo Social, dirigido

por la licencia Carmen Inés LERA,
con una duración de TREINTA Y
SEIS (36) meses, y un presupuesto
total de PESOS TREINTA Y TRES MIL
CUARENTA ($ 33.040,00), sujeto a las
disponibilidades presupuestarias
que, según la norma vigente, eva-
lúe este cuerpo.

Otorgar al precitado proyecto un
subsidio para:

a) El primer año de ejecución: PE-
SOS NUEVE MIL CINCUENTA ($
9.050,00).

b) El segundo año de ejecución: PE-
SOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREIN-
TA ($ 11.330,00).

c) El tercer año de ejecución: PE-
SOS DOCE MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA ($ 12.660,00).

Aprobar la solicitud del Becario de
Iniciación en la Investigación, suje-
to a disponibilidades presupuesta-
rias que, según la norma vigente,
evalúe este cuerpo.

Precisar que, del monto indicado en
el Inciso a) del Artículo 2°, se asig-
nan PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) a la Partida Principal 45
del Inciso 4 «Bienes de Uso» y PE-
SOS SIETE MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA ($ 7.550,00) a la Partida
Principal 51 del Inciso 5 «Transfe-
rencias» del presupuesto para el
presente ejercicio.

RESOLUCIÓN «C.S.» 033/14. 12-03-
14. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación «Diseño de platos listos
para consumir optimizados en su
perfil nutricional», de la Facultad
de Bromatología, dirigido por la
doctora Élida María Beatriz GÓMEZ,
con una duración de TREINTA Y
SEIS (36) meses, y un presupuesto
total de PESOS NOVENTA Y SIETE
MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
97.814,94), sujeto a las disponibili-
dades presupuestarias que, según la
norma vigente, evalúe este cuerpo.

Otorgar al precitado proyecto un
subsidio para:

a) El primer año de ejecución: PE-
SOS OCHENTA Y OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CUATRO CON
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
88.404,94).

b) El segundo año de ejecución: PE-
SOS CINCO MIL OCHOCIENTOS DIEZ
($ 5.810,00).

c) El tercer año de ejecución: PE-
SOS TRES MIL SEISCIENTOS ($
3.600,00).

Aprobar la solicitud del Becario de
Iniciación en la Investigación, suje-
to a disponibilidades presupuesta-
rias que, según la norma vigente,
evalúe este cuerpo.

Precisar que, del monto indicado en
el Inciso a) del Artículo 2°, se asig-
nan PESOS TRES MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y DOS ($ 3.792,00) a la
Partida Principal 251 del Inciso 2
«Bienes de Consumo», PESOS SE-
TENTA Y SIETE MIL CIENTO SESEN-
TA Y NUEVE ($ 77.169,00) a la Partida
43 del Inciso 4 «Bienes de Uso» y
PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON NOVENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 7.443,94) a
la Partida Principal 51 del Inciso 5
«Transferencias» del presupuesto
para el presente ejercicio.

RESOLUCIÓN «C.S.» 034/14. 12-03-
14. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación «¿Con libreta o sin libreta?.
Modalidades de unión en las fami-
lias jóvenes de la nueva pobreza.
Un estudio en barrio Las Rosas de
la ciudad de Paraná-Entre Ríos»,
de la Facultad de Trabajo Social, di-
rigido por el profesor Raúl Alberto
MORENO BERTONI, con una dura-
ción de TREINTA (30) meses, y un
presupuesto total de PESOS TREIN-
TA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
TRES ($ 30.883,00), sujeto a las dis-
ponibilidades presupuestarias que,
según la norma vigente, evalúe este
cuerpo.

Otorgar al precitado proyecto un
subsidio para:
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a) El primer año de ejecución: PE-
SOS ONCE MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO ($ 11.751,00).

b) El segundo año de ejecución: PE-
SOS DIECINUEVE MIL CIENTO TREIN-
TA Y DOS ($19.132,00).

Aprobar la solicitud del Becario de
Iniciación en la Investigación, sujeto
a disponibilidades presupuestarias
que, según la norma vigente, evalúe
este cuerpo.

Precisar que, del monto indicado en
el Inciso a) del Artículo 2°, se asig-
nan PESOS DOS MIL CIENTO NOVEN-
TA Y NUEVE ($ 2.199,00) a la Partida
Principal 45 del Inciso 4 «Bienes de
Uso» y PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS ($ 9.552,00) a
la Partida Principal 51 del Inciso 5
«Transferencias» del presupuesto
para el presente ejercicio.

RESOLUCIÓN «C.S.» 035/14. 12-03-
14. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Especialización productiva
agropecuaria en las últimas déca-
das y sus efectos sobre la estructu-
ra agraria en la Región Central»,
de la Facultad de Ciencias Económi-
cas, dirigido por el contador Néstor
Alfredo DOMÍNGUEZ.

Prorrogar la fecha de presentación
del Informe Final hasta el veintitrés
de mayo de dos mil catorce.

RESOLUCIÓN «C.S.» 036/14. 12-03-
14. Prorrogando la fecha de presen-
tación del Informe  Final del
Proyecto de Investigación
«Bioensayos para la detección de
plaguicidas como agentes contami-
nantes en los componentes del sis-
tema soja: suelo - rastrojo. Un
enfoque multidisciplinario», de la
Facultad de Ciencias Agropecuarias,
dirigido por la ingeniera Marta
Mónica ANGLADA hasta el once de
julio de dos mil quince.

RESOLUCIÓN «C.S.» 037/14. 12-03-
14. Prorrogando la fecha de presen-
tación del Informe Final del Proyecto
de Investigación de Director Novel
con Asesor «Evolución de los depó-
sitos y créditos  bancarios en la Re-

gión Centro. Análisis comparativo
con el resto del país: por localida-
des; sector económico y su relación
con el Producto Bruto Geográfico y
población. Período 2007-2011», de
la Facultad de Ciencias Económicas,
dirigido por la contadora Soledad
RETAMAR hasta el doce de junio del
corriente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 038/14. 12-03-
14. Prorrogando la fecha de presen-
tación del Informe Final del Proyecto
de Investigación de Director Novel
con Asesor «Desarrollo de una me-
todología de calibración para
microscopia de fluorescencia
multidimensional cuantitativa», de
la Facultad de Ingeniería, dirigido
por el bioingeniero Javier Eduardo
DÍAZ ZAMBONI hasta el treinta y uno
de marzo próximo.

RESOLUCIÓN «C.S.» 040/14. 12-03-
14. Suspender la ejecución del Pro-
yecto de Investigación de Director
Novel con Asesor «Estudios del pa-
trón de expresión espacio-temporal
de E- y N- cadherina durante la
remodelación del epitelio olfatorio
del pez cebra (Danio rerio)», de la
Facultad de Ingeniería, dirigido por
la licenciada Victoria BESSONE,
desde el primero de noviembre de
dos mil trece hasta el treinta y uno
de marzo de dos mil catorce.

RESOLUCIÓN «C.S.» 041/14. 12-03-
14. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Obtención del extracto de
antocianinas a partir de arándanos
para ser utilizado como
antioxidante y colorante en la in-
dustria alimentaria», de la Facul-
tad de Ciencias de la Alimentación,
dirigido por la ingeniera Luz Marina
ZAPATA.

RESOLUCIÓN «C.S.» 042/14. 12-03-
14. Aprobando el Segundo Informe
de Avance del Proyecto de Investi-
gación «La Política social desde los
beneficiarios/as. El caso del Plan
Jefas y Jefes de Hogar Desocupa-
dos en la ciudad de Paraná» de la
Facultad de Trabajo Social, dirigido

por la licenciada Alicia Susana
GENOLET.

RESOLUCIÓN «C.S.» 043/14. 12-03-
14. Aprobando el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Estudio de caso: impacto de
la crisis económica en el colectivo
laboral y las subjetividades de los
trabajadores de la construcción del
Gran Paraná, Entre Ríos», de la Fa-
cultad de Trabajo Social dirigido por
la licenciada Graciela Laura MINGO.

RESOLUCIÓN «C.S.» 044/14. 12-03-
14. Aprobar el Primer Informe de
Avance del Proyecto de Investiga-
ción «Los desafíos de la Pequeña y
Mediana Empresa en el siglo XXI.
Posibilidades de acceso a la Tecno-
logía, al crédito, a la gestión con
innovación, a la responsabilidad
social, al asociativismo, en cuatro
ciudades de la provincia de Entre
Ríos. Período 1991-2010», de la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, di-
rigido por la licenciada María Rosa
FACENDINI.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 024/14. 12-03-
14. Aprobando la distribución pre-
supuestaria y de becas para el
segundo año de ejecución de los Pro-
gramas y Proyectos correspondien-
tes a la Convocatoria 2013 del
Sistema de Extensión, que se deta-
llan en los anexos I y II, respectiva-
mente.

Aprobar el cambio de partidas y la
distribución por unidad académica
indicados en el Anexo III.

Determinar que las becas tienen una
duración de OCHO (8) meses, con
una asignación mensual de PESOS
SEISCIENTOS VEINTICINCO ($
625,00).

RESOLUCIÓN «C.S.» 025/14. 12-03-
14. Aprobando el Proyecto de Exten-
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sión correspondiente a la Convoca-
toria 2014 del Sistema de Extensión.

FACULTAD DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS

«Obtención y aplicación de datos
proporcionados por las estaciones
meteorológicas automáticas en la
produccion agrícola».

Directora: Ingeniera María Betiana
TOFFOLI.

Asignación presupuestaria: PESOS
QUINCE ($ 15.000,00)

Duración: UN (1) año.

Becas: UNA (1) por OCHO (8) meses,
con una asignación presupuestaria
de PESOS SEISCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 625,00).

Aprobar la distribución presupues-
taria según se detalla en el anexo
único.

Rectorado
RESOLUCIÓN 059/13. 26-03-14.
Aprobando los proyectos correspon-
dientes a la Convocatoria Especial
sobre curricularización de la Exten-
sión (Resolución «C.S.» N° 279/13),
presentados por las Facultades que
se indican en el Anexo I de la pre-
sente.

Aprobar la distribución presupues-
taria según se detalla en el Anexo II
de la presente.

Rectorado
RESOLUCIÓN 049/14. 18-03-14.
Aceptando la renuncia presentada
por la profesora Alicia Susana
Guadalupe GENOLET como repre-
sentante de esta Universidad Nacio-
nal ante el Consejo Provincial de
Estudio, Análisis y Revisión, creado
en el marco del Decreto 1507/12 del

Gobernador de la Provincia de En-
tre Ríos.

Designar, en su reemplazo, a la pro-
fesora Silvina Liliana GARAY.

Consejo Superior
En Boletín Oficial N° 303, pág.8, Re-
solución «C.S.» 420/13 (Designacio-
nes Docentes)

Donde dice: Profesora Raquel Ade-
la BASSO - DNI 6211311- en un cargo
de Profesor Titular Ordinario con
dedicación parcial en la asignatura
«Metodología de la Investigación» -
Resolución «C.S.» 226/12-.

Debe decir: Profesora Raquel Adela
BASSO -DNI 6211311- en un cargo
de Profesor Titular Ordinario con
dedicación parcial en la asignatura
«Metodología del Aprendizaje» -Re-
solución «C.S.» 226/12.
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CONSEJEROS  SUPERIORES

Decanos:
Lic. María C. MELCHIORI (Bromatología)
Dr. Sergio L. LASSAGA (Agropecuarias)
Cr. Andrés E. SABELLA (Económicas)
Dr. Hugo R. CIVES (Alimentación)
Prof. Marcela REYNOSO (Educación)
Lic. María C. SOSA MONTENEGRO (Salud)
Lic. Hipólito B. FINK (Administración)
Bioing. Gerardo G. GENTILETTI (Ingenie-
ría)
Lic. Sandra M. ARITO (Trabajo Social)

Docentes:
Lic. Elsa N. ASRILEVICH (Bromatología)
Lic. Elías A. STANG (Agropecuarias)
Ing. Luz Marina ZAPATA (Alimentación)
Lic. Horacio ROBUSTELLI (Educación)
Prof. Isabel R. RINALDI (Económicas)
Méd. María S. PERRONE (Ingeniería)
Lic. Susana del Valle CAZZANIGA (Trabajo
Social)
Cr. Mónica I. AQUISTAPACE (Administra-
ción)
Méd. Jorge Luis PEPE (Salud)

Graduados:
Lic. Julieta A. GIANNECCHINI (Trabajo So-
cial)
Téc. Silvia Liliana CARRASCO (Alimenta-
ci ón .
Lic. Alba F. VILLANUEVA (Trabajo Social)
Lic. Carlos PICCOLI (Salud)
Lic. Fabricio MANGIONI LEOPARDO (Sa-
lud)
Lic. Norma S. DAOLIO (Trabajo Social)

Estudiantes:
José Pablo CABRERA (Trabajo Social)
Nicolás Adrián VELEIRO (Bromatología)
Nancy Lorena NASS (Económicas)
Mario Santiago FRICK (Ingeniería)
María Eugenia DELSART (Trabajo Social)
Sofía Antonela QUAGLIA (Educación)

Personal Administrativo y de Servicios:
Bib. Mirta Mirian RABBIA (Trabajo Social)

Sra. Ana María VALORI (Salud)
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